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de dicha E. R. M. y para la habilitación de un nuevo pun-
to de entrega de gas natural. La citada estación tiene 
como objeto la regulación de la presión y la medición del 
caudal de gas en tránsito hacia las líneas de distribución 
y suministro de gas natural que deban tener origen en 
dicha posición del gasoducto.

La estación de regulación y medida cumplirá las ca-
racterísticas de las instalaciones estandarizadas para la 
regulación de la presión y medida del caudal de gas natu-
ral que alimentan a las redes conectadas al gasoducto 
principal, y estará constituida por dos líneas idénticas, 
dispuestas en paralelo, actuando una de ellas como línea 
de reserva, con posibilidad de ampliación a una tercera, 
equipadas con reguladores de presión de membrana y 
contadores de turbina, con capacidad para un caudal 
máximo de 7.050 m3(n)/h de gas natural por línea.

La presión máxima de servicio en el lado de entrada 
de gas natural a la estación de regulación y medida 
(E.R.M.) será de 72 bar mientras que la presión de salida 
estará regulada a 16 bar.

Cada una de las líneas de la E.R.M. se puede conside-
rar dividida en los módulos funcionales de filtración, ca-
lentamiento y regulación de temperatura, regulación de 
presión y medición de caudal de gas.

En la citada posición 24 también se incluirá sistema de 
odorización de gas. Asimismo se dispondrán los corres-
pondientes colectores de entrada y salida de gas a las lí-
neas de regulación y medida de la estación, los equipos 
auxiliares y complementarios de la misma, y los elemen-
tos y equipos de instrumentación de presión, temperatura 
y caudal, de detección de gas y de detección y extinción 
de incendios, así como de maniobra, telemedida y tele-
control, necesarios para el adecuado funcionamiento, vi-
gilancia y supervisión de la estación.

Tercera.–De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 84.10 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; el plazo máximo para la construcción de las ins-
talaciones y presentación de la solicitud de levantamiento 
del acta de puesta en servicio de las instalaciones, por la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima», será de veinti-
nueve meses, contados a partir de la fecha de la presente 
Resolución. El incumplimiento del citado plazo dará lu-
gar a la caducidad de esta autorización administrativa, 
salvo prórroga por causas justificadas.

Cuarta.–En el diseño, construcción y explotación de 
las instalaciones de la citada posición 24 y de la estación 
de regulación y medida G-250 se deberán observar los 
preceptos técnicos y prescripciones establecidos en el 
citado Reglamento de Redes y Acometidas de Combusti-
bles Gaseosos y en sus Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias.

La construcción de las referidas instalaciones así 
como de sus elementos técnicos, materiales y equipos e 
instalaciones complementarias deberán ajustarse a las 
correspondientes normas técnicas de seguridad y calidad 
industriales, de conformidad con cuanto se dispone en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las 
disposiciones reglamentarias y normativa técnica y de 
seguridad de desarrollo y aplicación de la misma. Asi-
mismo las instalaciones complementarias y auxiliares 
que sea necesario establecer deberán cumplir las pres-
cripciones contenidas en las reglamentaciones, instruc-
ciones y normas técnicas y de seguridad que en general 
les sean de aplicación.
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PÚBLICAS
 64.631/07. Resolución de la Dirección General de 

Muface sobre requerimiento en periodo voluntario 
por impago de cuotas.

Por Resolución de la Dirección General de Muface de 
fecha 11 de julio de 2007 se acordó, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 39 del Reglamento General del Mu-
tualismo Administrativo, requerir el cobro en vía volunta-
ria de las cantidades adeudadas por los mutualistas que se 
citan en la relación adjunta que empieza por D. Emilio 
Fernández Montserrat y termina con doña M. Jesús Ro-
dríguez Delgado en concepto de impago de cuotas. Dicha 
Resolución fue cursada a las/los interesadas/os para que 
procedieran al abono de los importes.

Intentada la notificación no ha podido practicarse la 
misma, al devolver el Servicio de Correos las comunica-
ciones dirigidas a los mutualistas citados en el domicilio 
que figura en la Base de Datos de Muface.

A la vista de estas circunstancias, resuelvo:

Que, de acuerdo con el dispuesto en el artículo 59 de 
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y al no haberse podido practicar 
notificación a los mutualistas cuyos datos figuran en la 
relación, adjunta, se inserte en el Boletín Oficial del Es-
tado y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de su 
último domicilio la notificación de requerimiento de 
pago de dichos interesados correspondiente a la Resolu-
ción de la Dirección General de Muface y de fecha 11 de 
julio de 2007 por impago de cuotas y advirtiéndoles que, 
a tenor de los dispuesto en el articulo 39 del Reglamento 
del Mutualismo Administrativo, se les concede un plazo 
de quince días para proceder al abono de las cantidades 
adeudadas (incluidos los recargos procedentes) mediante 
su ingreso en la cuenta n.º 2616122356 abierto en 
BSCH.

Transcurrido dicho plazo sin haberse procedido al in-
dicado ingreso, se dará curso al certificado de descubier-
to y se procederá a la recaudación en vía ejecutiva.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Ministerio de Administraciones Públicas, en el plazo 
de un mes a partir del día inmediato a la fecha de su pu-
blicación.

Madrid, 8 de octubre de 2007.–La Directora General, 
María Ángeles Fernández Simón. 

Quinta.–Para introducir ampliaciones o modificacio-
nes en las instalaciones que afecten a los datos y a las 
características técnicas básicas de las mismas será nece-
sario obtener autorización previa de esta Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos.

Sexta.–La Dirección del Área de Industria y Energía, 
de la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, podrá 
efectuar durante la ejecución de las obras las inspeccio-
nes y comprobaciones que estime oportunas en relación 
con el cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
presente Resolución y en las disposiciones y normativa 
vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «Enagás, Sociedad Anónima» deberá 
comunicar, con la debida antelación, a la citada Direc-
ción del Área de Industria y Energía, las fechas de inicia-
ción de las obras, así como las fechas de realización de 
los ensayos y pruebas a efectuar de conformidad con las 
especificaciones, normas y reglamentaciones que se ha-
yan aplicado en el proyecto de las instalaciones.

Séptima.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» 
deberá dar cuenta de la terminación de las instalaciones a 
la Dirección del Área de Industria y Energía, de la Sub-
delegación del Gobierno en Zaragoza, para su reconoci-
miento definitivo y levantamiento del acta de puesta en 
servicio de las instalaciones, sin cuyo requisito no podrán 
entrar en funcionamiento. Previamente al levantamiento 
de dicha acta de puesta en servicio de las instalaciones, el 
peticionario presentará en la citada Dirección del Área de 
Industria y Energía un Certificado final de obra, firmado 
por técnico competente y visado por el Colegio oficial 
correspondiente, en el que conste que la construcción y 
montaje de las instalaciones se ha efectuado de acuerdo 
con lo previsto en el proyecto técnico presentado por 
«Enagás, Sociedad Anónima», con las normas y especifi-
caciones que se hayan aplicado en el mismo, con las va-
riaciones de detalle que, en su caso, hayan sido aproba-
das, así como con la normativa técnica y de seguridad 
vigente que sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar certifica-
ción final de las entidades o empresas encargadas de la 
supervisión y control de la construcción de las instalacio-
nes, en las que se explicite el resultado satisfactorio de 
los ensayos y pruebas realizados, según lo previsto en las 
normas y códigos aplicados y que acrediten la calidad de 
las instalaciones.

Octava.–La Dirección del Área de Industria y Ener-
gía, de la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza, de-
berá poner en conocimiento de la Dirección General de 
Política Energética y Minas la fecha de puesta en servicio 
de las instalaciones, remitiendo copia de la correspon-
diente acta de puesta en servicio.

Novena.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, autonómica o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones referidas en la ante-
rior condición segunda, o en relación, en su caso, con sus 
instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 

Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 14 de septiembre de 2007.–El Director Gene-
ral de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

RELACIÓN ADJUNTA QUE SE CITA

Apellidos y nombre Dirección C. postal Población Periodo impagado Cuota adeu-
dada 20% recargo Total

        

Fernández Montserrat, Emilio. San Roque, 37. 35600 Puerto del Rosario (Las Pal-
mas).

Julio a diciembre 2005 y enero a marzo 2006. 1.012,18 202,42 1.214,60

Martínez Ferrando. Luis M. Fernán González. 57. 28009 Madrid. Julio a diciembre 2005 y enero a abril 2006. 1.931,47 386,28 2.317,75

Martínez-Echevarría Ortega, 
Ignacio.

Urb. Las Huertas. Bloq. 49. 28220 Majadahonda (Madrid). Julio a diciembre 2005 y enero a abril 2006. 1.931,47 386,28 2.317,75

Palmeiro Calaza. Manuel. Diego de León. 14, 1.º A. 28700 San Sebastián de los Reyes 
(Madrid).

Julio a diciembre 2005 y enero a abril 2006.   923,61 184,69 1.108,30

Rodríguez Delgado, M. Jesús. Paseo Pintor Rosales, 48. 28008 Madrid. Julio a septiembre 2005.   274,29  54,85   329,14


